
PROCESO DE TITULACIÓN POR TSP - INFORME JURÍDICO

1) Solicita por MPV el
trámite “RESERVA DE

EXPEDIENTE JUDICIAL /
ADMINISTRATIVO”

adjuntando en archivo PDF
el Formato de Reserva de

Expediente (anexo 4).

2) Analiza y comunica la
aprobación de la reserva de

expediente; se le otorga
treinta días para presentar
los principales actuados en
un solo archivo PDF (si es
rechazado comenzar en

ítem 1).

3) Envía su Formato de
Reserva de Expediente
aprobado y las piezas
procesales en un solo

archivo PDF, solicitando por
MPV el trámite

“CALIFICACIÓN DE
EXPEDIENTE JUDICIAL /

ADMINISTRATIVO”.

6) Comunica la aprobación
de las piezas procesales;

otorgándole cuatro meses
para presentar el informe
jurídico (si es rechazado

comenzar en ítem 1 o si es
observado comenzar en

ítem 3).

10) Registra y envía la
aprobación del informe
jurídico al Instituto de

Investigación Jurídica (si es
observado comenzar en
ítem 7 o si es rechazado

comenzar en ítem 1).

7) Envía el informe jurídico
en formato Word, el inf. jur.
con todos los anexos y el inf.

jur. con la resolución de
segunda instancia;

solicitando por MPV el
trámite “PRESENTACIÓN DE

INFORME JURÍDICO”.

11) Revisa las citas
bibliográficas y el porcentaje

de similitud (Turnitin).

12) Registra y comunica al
bachiller la aprobación del

informe (si es observado por
Turnitin debe enviar
mediante la solicitud
“PRESENTACION DE
INFORME JURIDICO
OBSERVADO POR

TURNITIN”)

14) Comunica al bachiller la
espera dentro de los

próximos 30 días hábiles
siguientes para la

programación de su
sustentación.

13) Solicita por MPV el
trámite “TRÁMITE

ADMINISTRATIVO PARA LA
OBTENCIÓN DEL TÍTULO

PROFESIONAL”, adjuntando
los documentos solicitados.

BACHILLER

GRADOS Y
TÍTULOS

ESPECIALISTAS

INST. DE
INVEST. JUR.

4) Revisa la concordancia
entre la reserva aprobada y

el número de expediente
dentro de las piezas; luego,
envía el archivo PDF a los

especialistas para su
revisión.

5) Envía el análisis del
archivo (aprobado,

observado o rechazado).

8) Revisa si están
adjuntados los tres

documentos solicitados;
luego, envía los archivos a
los especialistas para su

revisión.

9) Envía el análisis del
archivo (aprobado,

observado o rechazado).


